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. hombres en un común esfuerzo, 
Díaz; unrdos los dos . . . trio la obra nacio-

. dos por un mismo sentimiento pa ' bl guia . .,. . educar al pue o en 
1 de afianzar las mstisuc1ones y h 

na habría revalecido so'bre nuestra e-
el respeto a la ley, hp'b'tos de insubordinación Y 

· ·bosa nuestros a 1 rencia mor . ' d . , política. Desgraciadamen-
nuestra carencia de e ucac1?~ . , ue debía a Juá
te el General Díaz se extrav1?, ºslv1d~ blol~ echó por tie-

debía a la Patria. u re e ion . 
re:z; y lo que . h h. dejó sembrada una simiente 
rra todo el trabaJO ec• o y , er-
maldita que vino a fructificar cuando la cre1amos mu . 

ta. 
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CAPITULO IlL 

EL ORGULLO DE DON SEBASTIAN 

Conforme al texto, vigente en a:quella época, del ar
ticulo 79 de la Constitución Federal, entró en funcio
nes, como Presidente interino de la República, el Presi
dente de la Suprema Corte de Justicia, don Sebastián 
Lerdo de Tejada. El gobierno del señor Lerdo decretó 
inmediatamente ooa amplra amnistía, a la que se aco
gieron todos los revolucionarios, bastante desmoralizados 
por la persecusión que las tropas que sostenían a Juárez 
les habían hecllo. En seguida se expi'dió la convocatoria 
para elecciones presidenciales y el señor Lerdo fué elec
to sin oposición ostensible. 

Don Sebastián Lerdo, ni durante el interinato, ni al 
inaugurar su período constitucional, modificó el Gabi
nete que funcionaba al mori.tr Juárez. Hizo más, no llenó 
las vacantes que en el Ministerio existían por no haber 
llegado a funcionar los señores Gómez del Palacio y 
J o~quín Ruiz, designados por J~árez para cubrir dichos 
puestos en las postrimerías de su Gobierno. Así fué que 
los antiguos partidarios del señor Lerdo no fueron 
llamados a compartir el Poder con él, sino caundo el 
Gobierno estaba agonizando. El Sr. Lerdo desde el pri
mer momento quiso significar a Wdos que su elevación 
no la debía a ningún partido político, ni al esfuerzo de 
sus amigos, y en consecuen'Ci'a, que no se encontraba li
gado, en el ejercicio del poder, con nadie. Si el nuevo 
Presidente, que era sin duda alguna, un hombre de gran 
inteligencia, de vasta instruooión y de carácter, hubiera 

/ 
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tenido dot(;S de )aboriosidad y tacto político, segura
mente habría sido un gran gobernante; pero sobre todos 
estos defectos, el señor Lerdo tenía el de ser soberbia
mente orgulloso, y aunque afable en su trato, su desme
dido orgullo le resta:ba constantemente simpatias. El se
ñoT don Hilarión Frías y Soto lle-vó al señor Lerdo la 
noticia de la muerte de Juárez, y al dejarlo, en las.. esca
leras de Pailacio, le preguntó dónde debía citar a los 
prdhombres del lerdismo, creyendo, como era natural, 
que el nuevo Presidente consultaría con ellos los, nom
bramientos de Ministros, que tod~s creían se hanan el 
día siguiente. , PaTa qué Y le preguntó desdeñosamente 
el señor Lerdo al doctor Frías y Soto. Que, usted cree, 
agregó, que V<JY a permitir la tutel~ de na,die en el car
go que asumo por la muerte del senor Juarez7 

Esta anécdota que oí en labios del doctor Frías Y So
to indicaba claramente lo que iba a ser el gobierno del 
seií.011· Lerdo. Un gobierno personalist,a, en el que todos 
los asuntos se resolverían conforme al criterio personal 
del Presidente, sin escucllar a la opinión públiea, ya que 
ni siquiera pensa:ba el señor Lerdo en oír a sus antiguos 

amigos. 
Decretada la amnistía, los revolucionarios, que en su 

mayor parte se encontraban aniquilados, se sometieTon 
a;1 nuevo Gobierno. Don Porfirio Diaz fué de ellos, pre
sentándose al Comandante Militar de Dmango el 23 de 
Octubre, y al Presidente de la República el 21 de Noviem
bre siguiente. Y a antes se ha:bíam acogido a la amnistía 
decretada, el 31 de Julio, don Miguel Negrete ; el 10 
de Agosto, don Trinidad García de la Cadena; don Pe
dro Martínez el 17 del mismo mes y el 29 de Agosto 
don GeTónimo Treviño . .Así pues, el Gobierno pudo le
vantar el estado de sitio en toda la frontera para el 14 
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de Septie~bre Y poco después, en el resto del País, que
dan~o casi toda la República en paz, con excepción de 
Tepic, donde Lozada no quería que se reconociera máa 
autoridad que la suya. Sin embargo, l'as huestes de Lo
zada, después de la batalla de la Mohonera-28 y 29 de 
E~ero de ~873-fuoco~ reduciéndose hasta que en los 
pr1IDeros d~as de Ag~sto, el General Corona, encargado 
de_ pe~segmrlo, anunció la pacificación completa del Te
rritono. 

El Presidente de la República pudo entonces dedi
c~;·se al desarrollo de los elementos natura!cs ele la Na
cion; pero no era el carácter del señor Lcrclo p:ira em
p~ender tal tarea. Sectario, sobre todas las cosas, inme
di~tamente comer:zó su labor de reformista, queriendo 
de~ar par~ la posteridad una :fama semejante a la de 
Juarez; as1 e~ que pasadas las fiestas de inauguración 
del Ferrocarril de Veracruz a México, celebradas a raíz 
de la _tom_a de posesión del señor Ler<lo como Presidente 
Con~t1tuc1onal, se llevó a la Cámara la cuestión ele la ex
pu~ión de los jesuitas, apenas iniciado el período de 
lles1ones del Congreso, en Abril del 73. 

Esta inic~ativa abrió de nuevo la discusión pública so
bre las cuest10nes que habían sido materia de la guerra de 
Reform~ y de la de tres años. Como era natural lias pasio
~es volvie~o~ a encenderse, puesto que no había pasado el 
tiempo suficiente para quelos heC!hos demostraran la bon
dad de las leyes decretadas en Veracruz. 

En Michoacán, los sacerdotes comenzaron a predicar 
contra la Reforma y las autoridades a proceder en con
tra d; ellos. El juez de Distrito de Morelia absolvió al 
presbitero Rafael Vargas, convícto Y confeso de haber
Be expresado en el púlpito en contra de dichas le El 
se- L d · . yes. 

nor er o mmediatamente, y como si fuera contesta-
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ción a di0ha sentencia, expidió un decreto, el 13 de ma
yo de 1873, prohibiendo toda manifestación e~terna del 
culto católico, y dictó una orden, el_ ~O del m1sm? _mes, 
para la exclaustración de varias rehg1osas, y rehgi,osoe 
que vivían en la Ciudad de México. Pocos dí3:> des pues. la 

. d era ei,,.p.utada en algunas poblaciones del m-
misma or en JW , 

t 
. de la República, donde el fanatismo levanto un~ 

erior . •, l povf1 
tremenda oposición al Gobierno, opos1c1on que os -

ristas aprovecharon para derrocarlo. . . , , 
Los partidarios de don Porfmo D1az solo es-

peraban el momento oportuno para comenzar de 

nuevo una revolución armada que elevar~ ~l cau
di-110 a la Jefatura ~prema de la, Repubh,ca!· ob
jeto que venían persiguiendo desde la toma de Mex100 en 
. . d 186"'1 Er,notaron hábilmente los errores del Go
JUDlO e • Y' d" 
bierno de Lerdo y sobre todo el descontento que las me i-
d-as antireligiosas habían causado en cierta parte de la ~e
pública. Seguramente que el gobierno cumplía con la~ _le
yes de Reforma e interpretaba sanamente el espmtu 

l.aci había dominado. pero el momento era poco que ..., ' • ., 
oportuno porque aún no se había calmado la ~?1tiw1on 
que la guerra contra los franceses ~ la revoluc10n de la 
Noria habían producido. Tales medidas, aunque legales, 
por su extemporaneidad servían de pretexto para que 

encontrara eco la nueva rebelión. 
El señor Juárez, que había sido el a~~ª- de la Re

forma no había querido, con muy buen Juicio, tocar_ la 
cuestión al regresar a México, y había tenid_o ~na cier
ta toleraincia, que no permitiera el abuso, m diera mo
tivo para que se entendiera ~~roga~a la 'ley, o que _el 
Gobierno toleraría su in.fracc1on abierta; pero al . JDJS-

tiempo disimulando los casos no muy ostensibles, mo . 
impedía que se encendieran de nuevo las pasiones que 
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al final de la lucha se habían calmado. Era esta una 
maniobra hábil del Presidente Juárez, que, hombre de 
Estado, sabía que en los períodos de trancisión no de
ben darse disposiciones que afecten profundamente los 
intereses o sentimientos de las multitudes, siempre ap
tas para seguir a los que halagan sus pasiones, y rebe
larse contra los actos del gobierno. 

Las Leyes de Reforma habían sido muy oportuna
mente expedidas, por que habían respondido al reto 
lanzado por los reaccionarios, que no quisieron darse 
por veneidos al triunfo de la revolución de Ayutfi.a. Había 
sido un rasgo de audacia, coronado por el éxito más com
pleto. 

Al establecerse el Gobierno, después de la batalla 
de Calpulalpam, se procedió a la reglamentación y 
41plicación de aquellas leyes que debían bien pronto 
formar parte del Código fundamental de la República; 
pero sin vejaciones para nadie y procurando que su 
ejecución se efectuara sin necesidad de recurrir a medi
das extremas. El Gobierno de Maximiliano se encon
tró con una situación tal, que no se atrevió a derogar
las, Y poco a poco se iban incrustando en nuestra vida 
nacional sin grandes tropiezos y sin nuevas sacudidas. 
Esto es, iba entrando el convencimiento, por medio de 
los he~hos, de la bondad y eficacia de la ley. En algu
nos puntos los fanáticos reca'lcitrantes iniciaban una 
déb1l rebelión de vez en cuando que fácilmente se do
minab~; pero realmente el Gobierno de Juárez, después 
-del triunfo de la República, no tuvo dificultades serias 
por tal motivo. 

Expulsados los jesuitas, ex-claustradas las relir,iosas 
J' obligados los religiosos a no vivir en comunidad 

O 

el 25 
<le septiembre de 1873 se elevaron al rango de ~<licio-
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R f . y ea con-. . . , las leyes de e orma ' . 
nes a la Co11stituc1on, . da constituc10-

d, d •retada como enm1en . 
secuencia que O ec . , d 1 Iglesia y del Estado i 
nal la absoluta separacio~ e • ª : ·1 y declarado que 

, bl 'd l matnmomo c1v1. 
quedó esta ec1 o e . ·1 , n de la exclusiva 

t del estado c1vi era d, 
todos los ac os . . y autoridades. Que 0 

. 1 sus func1onar1os ad 
competencia e e . . 1- ; sas pudieran -. . 1 instituc10nes re ig,o 
¡,rolnb1do que as ·t , impuestos sobre ellos. 
quirir bienes raíces o c.ap1 a.esl . pl~ promesa de de

, l . amento por a s1m 
Se sustituyo e Jur , 1 ·t' lo quinto de la Cona-

1 d e reformo e ar icu , d 
cir la verc a y s . e la ley no reconoce or e-
ti tución en el sentido de qu . 

, . d ninguna especie. 
nes monast1cas e , . blema que tuviera al fren-

Como si fuera e~ umcorá;ºcontinuó la obra reformis
te la Nación, el senor Le . de diciembre de 1874, 
ta y un -año después, ~l pnmlero d n de ·las Hermanas ' a· 1 , de a or e 
se decretaba la iso uc1on , dalo enorme pues es-

. d d e causó un escan ' 
de la Car1 a ' qu . d de los enfermos en los hos-

t~ban dedicad~::\:~~~~it:ción era religiosa y caía por 
p1tales; Y aunq . . t de la ley· como sus actos 

• 1 · erio estr1c o ' . 
tanto baJo e imp _ ,J?· • no se les había cons1de-

t n de ben~1.icenc1a, 11 
realmen e era . l laustración hasta aque a 
rado comprendidas en a exc 

época. d. d provocaron algunos desórde-
Tod.as estas ;11e. i ::.tante el de A.capuleo, por haber 

nes, siendo el mas imp . o. pero el Gobierno, que 
1t d muerto un amencan ' . 

resu .a o E . ército disciplinado y aguer:1do~ pu-
contaba con un J law. Sin embargo, la mqmetud 
do sofocarlos en breve p zaban a iniciarse sín-

, b'. 'ba en aumento Y comen . 
pu 11ca i· • , l Ejército profundamente roma-
tomas de rebehon en ep f' . ; dando lugar a que el 

l s agentes del or msm ' v· 
do ~or o . f . a los Generalles Sóstenes Rocha y 1-

Gobiern? copn ilna~a y al coronel Oarrión en distintos lu
cente R1va a ac10 
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gaces de 1a República. El general Riva Palacio solicitó 
¡¡;u baja y acusó al Presidente de la Repúb1ica ante la 
Cámara, por usurpación <le funciones, al abrirse el Con
greso el pl'ime1 o de abril de 1875. Esta acusación en
traba en el plan que los Porfit-istas formaron para re
belarse contra el Gobiemo; así f ué que, a rafa de la 
-acusación, aparecieron partidas de rebeldes en Michoa
cán, Querétaro y Jalisco. Fundado en estas rebeliones, 
el Ejecutivo pidió al Congreso facultades extraordina
rias en Hacienda y Guerra, que se le concedieron des
pués de u11 acalorado debate en la noche del 25 de ma
yo de 1875. 

El señor Lerdo, no obstante estos triunfos, en vez 
de hacerse de nuevos partidarios, se alejaba cada día 
más y más de sus antiguos amigos. Hombre afable y de 
·talento, no siempre logrnba atraerse a las personas que 
lo trataban. 

El Ejército había sido leal a Juárez y estaba dis
puesto a serlo con el señor Lerdo; pero el Presidente, el 
año de 1875, no recibía a los genera1es y a los jefes co
mo estaban acostumbrados a ser tratados hasta el 72; 
con energía, pero a la vez con consideraciones y sobre 
rtodo, con justicia. Los antiguos soldados que habían 
servido al Imperio y no habían sido utilizados por Juá
rez, aprovecharon la ocasión que les presentaba la re
vuelta porfirista y se afiliaron en ella tratando por ta-1 
medio de volver a los grados que habían perdido. 

Los políticos, tampoco estaban contentos. No obstan
te el tiempo transcurrido, don Sebastián Lerdo ni si
quiera había llenado los huecos que en el Ministerio de 
Juárez había a la muerte del Gran Patricio; y por mas 
que apremiaban al Presidente sus amigos políticos, és
te no los escuchaba. 
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. uienes la revuelta y 
Los hombres de negocio_s, a q. . edían des-

. . . d 1 propio Presidente, imp 
ciertos preJmcios e b., entre los des-

, formaban tam ien 
arrollar sus energ1as, . su propia natu-

Ad ás el Presidente, por . 
contentos. . em ' Su clara inteligencia le perm1-
raleza, era mdolente. . los asuntos graves que 
tía despachar en breve tiempod día dedicaba menor 

11 b . por lo que, ca a 1 
se le eva an, Mº • t rios regenteados a 

1 d ho En los 1rus e , 
tiempo a espac. · d habituados al traba-

t . hombres ca ucos, í 
mayor par e por ~ . 1 puestos desde hac a 

. . por desempenar os 
jo rutmar1-0 t temente era más pesada y 
muchos años, la labor cons an d s proyectos pero nin-

, F.I b' n cartera gran e ' . 
tard1a. a ia e t' de los funcionarios 

l . b a por apa ia guno se rea iza a, y . . . os del Presi-
, . r las intransigencias o preJUlCl , 

pubbcos, po d d mente crítico del Pais. 
el estado ver a era . 

dente o por . , h ue el virus revolucionano 
Todo ello contnbma a .acer :á,bibnente fomentado por 
cundiera por tod-as. ~artes, aleccionados por lo acon 

t del porfmsmo que, 
los agen es . currir en los errores que 

'd 1 71 procuraban no 10 . L 
tec1 o e , la revuelta anterior. a 
les habían hecho fracasa·: edn al rededor del Gobierno 

1 naraban ha.cien ° · 
nueva, a prel" h o al menos que pusiera 

. , f que le a OO"ara, ' l 
una atmos era º d día se restaran a 
los ánimos en ~st_ado \ªl, q~:s ~/ defensa que le ha-
Gobierno constituido e emen h da 

f lt 1 mpeñarse la luc· a arma . 
rían gran .ª a a e Re ública se había enemistado 

El PreS1dente de .1~ P t· d • s de J uárez que 
d 1 tiguos par 1 ano ' 

con casi to os os an ,, estaban dispuestoo a se-
al morir éste, en ~u ~y~na~ón excepción de los oaxa
guir al lado del ~e~o~ er o, tx el General Díaz y don 
queños que se d1v1dieron en e 

Ignacio Mejía. , había existido entre los di-
La buena armoma que especialmente entre 

versos poderes de la Unión y muy 
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los hombres que habían acompañado a Juárez en su he
róica peregrinación, ya no existía. Las dificultades ha
bían llegado al grado de que don José M. Iglesias, an
tiguo Ministro de Juárez, electo Presidente de la Supre
ma Corte de Justicia cuando el señor Lerdo lo fué ¡>ara 
la Presidencia de la República, había presentado 1a re
ímncia de su alto cargo, motivada por la expedición 
de la ley de 19 de Mayo, que pretendía restringir la fa
cultad que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
creía tener en materia de amparo, para decretar la in
constitucionalidad de 1-as autoridades políticas. Gestio
nes de hombres públicos d~ importancia y razones po
derosas, que el mismo señor Iglesias expuso ante la Su
prema Corte en la sesión del 2 de Junio de 1875, le hi
cieron retirar la renuncia presentada; pero la cordiali
dad que había reinado antes entre las dos grandes figu
ras civiles del Partido Liberal, no se reanudó; mejor 
dicho, las hostilidades entre el Presidente de la Repú
blica y el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, comenzaron. 

Al concluir el -año de 1875, puede decirse que la rebe
lión estaba hecha : existía en todas las conciencias, sólo 
faltaba que el General Díaz, único revolucionario de 
prestigio, desde la caída del Imperio, se pusiera a la ca
beza del movimiento, para que todas las partidas rebel
des reconocieran a un jefe y marcharan en completo 
~cuerdo al objetivo común, el derr-0camiento del Go
bierno que presidía el señor Lerdo. 

El 10 de Enero de 1876, el Coronel H. Sarmiento, 
lanzó el plan llamado de Tuxtepec, por aparecer firma
do en la población de Ojitlán, perteneciente al Distrito 
de Tuxtepec. En el Plan se desconocía al Gobierno del 
señor Lerdo y se proclamaba la jefatura del General 
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don Porfirio Díaz como General en Jefe del Ejército 

Regenerador, declarándose nulos todos _los actos d~l 
Gobierno de don Sebasti.án Lerdo, y designando ~ara 
Presidente Interino de la República al C. que obtuviera 
la mayoría de votos de ios Gobernadores de los Esta-

dos. . 
El señor Lerdo no obstante el descontento que rei-

naba y la oposición que se le hacía'. ~e ob~:inó en reel~
girse y los funcionarios de la Adnumstracion Y los ami
gos del Presidente, comenzaron sus trabajos para tal 

objeto. . 
Lanzada la convocatoria para las elecciones, los par-

tidarios del General Díaz no pensaron en luchar en los 
comicios, sino que directamente se fueron a la revuelta 

sin esperar el resultado electoral. 
El General don Porfirio Díaz, el 21 de :Ma!o ?e 

1876, desde Oaxaca, donde se encontraba, _acepto la Je
fatura de Ja rebelión, haciendo un llamamiento a todos 
sus antiguos compañeros de armas, reformando en algu
nos de sus artículos el plan de Tuxtepec. La reforma 
más importante fué la de ·que se reconocer~a como Pre
sidente interino de la República, al Presi_dente de la 
Suprema Corte de Justicia, al caer el ~obierno del se
ñor Lerdo. El Gobierno, por su parte, hizo la fars~ elec
toral y el señor Lerdo fué declarado electo Presidente 

de l¡ República para el cuatrienio de 18!6 ª. 1880. 
El Gobierno, no obstante algunas v1ctonas. que lo

graron los jefes que mandaban las diversas fracciones del 
Ejército. estaba condenado a muerte. La mayor Pª~!e 
de los Generales no estaban conformes con la reeleccion 
del señor Lerdo, y juzgaban ilegal la resolución ~el Con
greso declarándolo reelecto. Muchos de ellos solo espe
raba~ que llegara el 30 de Noviembre que era cuando 
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expiraba el período c:ollstitucional, par.a el que había 
&ido electo al morir Juá.rez, para dejar el servicio o pro
nunciarse en favor tle la rebelión. 

Los amigos del señor Lerdo, por otra parte, le apt·e
miaban para que var1ara de conducta, haciéndole ver 
las dificultades de la situación, y el Presidente, viéndo
se pel'dido, creyó que como remedio heróico, debía con
tentar a sus antiguos amigos. Como tabla de salvación, 
acordó cambi•ar su Gabinete. E-1 31 de Agosto de 1876 
r eformó su Ministerio, entrando a funcionar como Mi
nistro de Relaciones Exteriores, don Manuel Romero 
Rubio; como Ministro de Gobernación don Juan José 
Baz; como Ministro de Fomento, don Antonino Tagle; 
y como ~Iinistro de la Guerra, el General don Mariano 
Esco~edo. Salieron del Gabinete los señores Lafragua, 
Balcarcel y el General Ignacio Mejía, antiguos Minis
tros del seiior J uárez. El cambio del Ministerio, un año 
antes, quizá habría salvado al Gobierno, sobre todo, si 
el Presidente hubiera modificado su conducta; pero en 
aquellos momentos, en vez de serle provechoso, le era 
fatal. 

La salida del General Ignacio Mejía del ~1inisterio 
de la Guerra hizo que los elementos juaristas, que aún 
estaban con el Gobierno, se desligaran de él y que co
menzaran las defeceiones en el Ejército, defecciones 

qu~ habían estado solicitando el General Díaz y sus 
amigos ~ ~ue la energía del Ministro de la Guerra y 
su conoc1miento de los hombres que formaban los ele
mentos principales del Ejército, había evitado hasta 
aquellos momentos. La más importante de ellas fué la 
eonsumada por el Genel'al don Francisco Tolentino en 
el camino de Veracruz a México, rebelión que iirició 
el entonces Capitán de Caballería don Gregorio Ruiz, 
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uno de los organizadores del cuartelazo de la Ciudadela 
en Febrero de 1913. El señor Ruiz hizo q~e .el lOo. Re-

'miento de Oa,ballería desconociera al Gobierno, y el 
gi o· .. , u 
movimiento fué secundado por toda la ivis1on, con s· 

jefe a la cabeza. . . 
La rebelión del Gral. Tolentmo, con las ti opas que. es-

taban a sus órdenes, fué el golpe de gracia para el gob1,er
no de Lerdo, pues unidas esas fuerzas con las que hab1an 

organizado en Oaxaea el Gral. Díaz, y e~ Puebl~ los ~ 
nerales, Juán N. Mendez, Crisóstom-0 Borulla, Juan Fran
cisco Lueas y J-OSé María Couttolenne, formab~n un nú
cleo de bastante imp-0rtancia, sobTe todo por f1gurair en 
él soldados que tenían la misma instrucción que los que 
debían combatirlos. A este núclw tuvo que presentar 
batalla el General don Ignacio Alatorre, en las 'llanuras 
de Tecoae, próximas a Huamantla, en el ~~d~ de Tlax
cala. La batalla en un principio se mostro mc1erta, pues 
si bien el 18 batallón, que manda-ha el Coronel 1:>ren
, 

0 
Cabañas def eccionó casi en masa desde en la manana, 

z ' ll' el Coronel Bonifacio Topete, con el 19 bata · on qu; era 
a sus órdenes, hizo esfuerzos tales que c-0ntuvo el 1mpe

tu de 1-0S revolucionarios, l-0grando que las f~erza:s de 
Puebla retrocedieran hasta l,as primeras estnbac1ones 
,de la sierra cercana. Pero eso duró bien poco. El .Gene
ral don Manuel González, que desde la frontera iba al 
frente de fuerzas competentes, había atravesado la 
Huaxteca y la Sierra de Hidalgo y llegó al campo de la 
batalla precisamente en los momlentos más comprome
tidos de la acción, resolviéndose ésta poco de~
pués. Fuera por un descmido de los Coroneles Alt~m1-
rano y Escalona o por connivencia de. estos J~f~g 
eon la revolución el hecho fué que la primera notíeia 
que ,el General .Alatorre tuvo de la apr-0ximación del 
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General González, fué cuando se vió cercado por las 
fuerzas de este jefe a quien estaban encargados de vi
gilar los mencionados señores Altamirano y Escalona 
El General Alatorre se vió forzado a ordenar la retirada, 
que a pocos instantes se convirtió eu derrota completa. 

Tres días después de la acción de 'l'~oac, el selior 
Lerdo, acompañado de sn Gabinete. y de algunos hom
bres lealos, abandonaba la Capita l de la República de
jando encomendado el mando de la plaza at General 
don l!.,rancisco Loae~a, que había permanecido neutral 
en la contienda, pues ni había aceptado mando del Go
bierno, ni se había lanzado a la revuelta. Don Sebastián 
Lerdo únicamente recomendó al señor Loaeza que no en
tregara la plaza al Viceptesidente ele la República don 
José María Iglesias, que también hacbía desconocido al 
señor Lerdo. Su rencor le hacía pr.eferir el rompimien
to constitucional. 

El Gobierno de don Sebastián Lerdo, que era per
fectamente legítimo hasta el 30 de noviembre de 1876, 
cayó el 21 ele noviembre anterior, con solo haber perdido 
una batalla. Ha sido la fuerza de las revoluci-Ones en 
nuestro País; han resistido derrotas y más derrotas,_ 
en tanto que, los Gobiernos, al perder la primera batalla. 
generalmente se han derrumbado. 

La revolución había triunfado. El General Díaz sin em
bargo, tenía enfrente una fuerza que podía ser de im
portancia, hasta hacer nugatorio el triunfo que acaha
ba de obtener. Esa fuerza la representaba don José Ma
ría Iglesias, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y Vicepresidente, ex-oficio, de la Repúbli
ca, quién, en el mes de Octubre anterior había salido 
de la Ciudad de México desconociendo al Gobierno del 
señor Lerdo. El señor Iglesias ha·bía establecido su Go-
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. . l Ciuda<l de Guanajuato, decla-
bierno prov1s1onal en a pto la declai,ación 

. l gal en su conce ' . 
rando que por ser l e ' . , del señor Lerdo para 
del Congreso sobre la reel_ec~10n asl1mía el poder Eje-
la P1esidencia de la Republica, . 

.cutivo de la Nación. ~ 1 · cayó a los 
El Gobierno provisional del sen~r Ig esias li-

. ti', . ,,,,. 0 simple escaramuza, 
d, No roo1s o smo w.,.u • 

;pocos 1as. Ad b poblacho sin 1mportan-u . , de los o es, , 
brada en mon . t La República quedo eR 
.cia del Estado de GuanaJua º· . , • · ·ada enTuxtea·n d l,a revoluc1on llll~l 
manos del cau 1 0 e f. . D' llegó al fin al Poder 

El General Don Por mo iaz, d d ha.-
pee. rmas en la mano es e 
<¡ue había b1:'cado con l~l: aba amparado por el voto 
cía cuatro anos, ~ero _n?, ~ leaal sino en virtud 
popula:r, ni por d1spos1c1on a guna º ' 
de la fuerza de su brazo. 
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TUXTEPEC . 

El Presidente ele la Suprema Corte de Justicia, don 
José Maria Iglesias conforme a la reforma que al plan re
volucionario había hecho el Gral. Díaz, era el llamado a 
asumir el poder Ejecutivo de la República; pero el Ge
nei-al Díaz no había hecho la revolución para entregar el 
poder en otras manos. El pretexto para unos fué · 
que el señor Iglesias había dejado de ser Presidente de 
la Suprema Corte al procla-marse Presidente Interino 
de la República; y para los netamente 1'evolucionarios 
que no había querido aceptar en todas sus partes el 
plan de Tuxtepec, reformado en Palo Blanco. ¡ Cómo si la 
suprema ley en el País debiera ser los manifiestos y pla
nes que expide el primer soldado a quien se antoja. rebe
larse! 

El señor Iglesias tal vez cometió un en'Or, legalmente 
hablando, al declarar por sí 'y ante sí, que el Presidente 
de la República había faltado a la ley; pero no eran 
los revolucionarios, que, con las armas en la mano, esto
es, violando la ley, le habían arrancado el poder al ~e
ñor Lerdo, los que podían hacer observaciones lle ta1 
naturaleza al Presidente de la Corte~ 

En cuanto al argumento que se hizo valer como de
cisivo, de que el señor Iglesias debió haber esperado ar 
30 de noviembre para asumir el poder, es tan falso, que 
casi no amerita refutarse. 


